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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha cinco de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00376/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de HERLINDA 
REYNA NIETO, denunciado por LAURA ALEJANDRA 
GUEVARA REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 08 de abril de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- EL Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2463.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00233/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de IMELDA LEIVA HERNANDEZ, 
denunciado por el C. RAÚL LEIVA FERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 

de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

Secretaria Proyectista Habilitada como Secretaria de 
Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ CHIMAL.- 
Rúbrica. 

2464.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 26 de marzo de dos mil veintiuno, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAÚL 
SERGIO MENDOZA GARCILAZO, denunciado por JUANA 
ANGÉLICA MACÍAS RIVERA, ANGÉLICA DE MARÍA 
MENDOZA MACÍAS, LUIS FERNANDO MENDOZA 
MACÍAS, RAÚL SERGIO MENDOZA MACÍAS bajo el 
Número 00263/2021, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 29 de marzo de 
2021.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2465.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 10 de diciembre de dos mil veinte, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
ENRIQUETA HERNANDEZ CUEVAS, denunciado por 
ANA LAURA CORONADO IBARRA bajo el Número 
00855/2020, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
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Para lo anterior se expide la presente a 15 de diciembre de 
2020.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
punto decimoprimero del acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2466.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de AUGUSTO 
ARAMES LANDAVERDE E IRMA ARAMES GONZÁLEZ, 
denunciado por RODOLFO JUÁREZ ARAMES, 
asignándosele el Número 00158/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 19 de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2467.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de LUIS SÁNCHEZ 
FLORES Y CONCEPCIÓN SÁNCHEZ FLORES, 
denunciado por JENNY ALICIA SÁNCHEZ FLORES, 
asignándosele el Número 00318/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 07 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2468.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 12 de 
enero del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00032/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MACRINA GRANADOS 
ZAVALA quien falleció el 30 de noviembre del año 2020, 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por VICTORIA 
SÁNCHEZ GRANADOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOSA.- Rúbrica. 

2469.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto De Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en 
fecha veintidós de marzo del año dos mil veintiuno, en los 
autos del Expediente 00245/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado DANIEL 
MORALES GONZÁLEZ, en contra de ANTONIO DE LEÓN 
MORALES, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Bien inmueble ubicado en calle Zacatecas número 211-
B, entre Mérida y Tampico, e identificado como lote D, de 
los solares 5 y 6, manzana 42, colonia Guadalupe del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89120, 
con superficie de 199.95 (ciento noventa y nueve metros 
noventa y cinco decímetros cuadrados) con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros con 
fracción “F” del lote 6 y servidumbre legal de paso; AL SUR 
en 15.00 metros con fracción “B” del lote 6 y servidumbre 
legal de paso; AL ESTE en 13.33 metros con propiedad de 
María Martínez De Leyne; AL OESTE en 13.33 metros con 
fracción “C” del lote 5 servidumbre legal de paso 
intermedia.- Inmueble inscrito en Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas bajo el Número 30, Legajo 1269, 
Sección I de fecha 30 de abril de 1998. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado, y en un periódico de mayor circulación en este 
Segundo Distrito Judicial, en días hábiles; convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primera 
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almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día 
VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
A LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $2,800.000.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 08 de abril de 2021.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2470.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha seis de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00318/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CESAR ROMERO 
VALENZUELA, quien falleció el veinticuatro de diciembre 
del año dos mil dieciocho, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por JOSEFINA BLANCO BARRIOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 13 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2471.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00204/2021, denunciado por la C. MARÍA DEL CARMEN 
OJEDA VIDAL Y SISXTO OJEDA VIDAL, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de SIXTO OJEDA ABAD, quien 
falleció el día doce (12) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2021) en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar 
a quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 10 de marzo de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2472.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00226/2021, denunciado por los C.C. SANDRA ARELY 
NIETO MARTÍNEZ, MARTÍNEZ, LIZBETH JULISSA NIETO 
MARTÍNEZ Y PABLO ANTONIO BRIONES NIETO, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de IRMA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, quien falleció el día (02) dos de mayo del año 
(2018) dos mil dieciocho en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 13 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2473.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00932/2019, denunciado por la C. ASCENCION MARCIAL 
SANTOS, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
SOLEDAD BARRÓN SALDAÑA, quien falleció el día (22) 
veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por 
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medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 11 de noviembre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2474.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de enero 
del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00343/2021 relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto LEONARDO 
SANDOVAL MORA, denunciado por JOSÉ JULIÁN 
MORALES SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los nueve de abril del dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2475.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de diciembre del dos mil veinte, 
la Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00860/2020, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSEFINA ARZATE 
GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 

los C.C. MARÍA ANTONIA MONTEMAYOR PÉREZ como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781 de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado la cual se reserva a señalar fecha 
para su celebración hasta en tanto se haya llevado a cabo 
la publicación de los edictos ordenados. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2476.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintidós de marzo de dos mil veintiuno, el Expediente 
00344/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DONATO RUIZ GUTIÉRREZ, denunciado por 
JOSÉ GUADALUPE RUIZ SAUCEDO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente oficio es Firmado 
Electrónicamente en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020, emitido por la de la Secretaria 
Ejecutiva 

H. Matamoros, Tam., a 25 de marzo de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

2477.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cinco de abril del año en curso, la 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00383/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RODOLFO 
MIGUEL GARZA ARIZPE, denunciado por ADRIANA 
BELINDA ROMERO TAFFINDER, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
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octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2478.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de abril del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 393/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SANTIAGO 
RIVAS HERNANDEZ, denunciado por LUCIA GARIBAY 
CASTAÑEDA, SANTIAGO RIVAS CASTAÑEDA Y 
FRANSCISCA RIVAS HERNANDEZ, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2479.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00056/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN URGELL, denunciado por 
los CC. ABEL, AIDA Y CARMEN MARÍA de apellidos 
VARGAS GUZMÁN, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 

herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de abril de 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2480.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00314/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
GRISELDA CERVANTES MEZA, denunciado por el 
Ciudadano JUSTO MEZA DÍAZ, y la publicación de edictos 
por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 29 de marzo de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

2481.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de noviembre del dos mil 

veinte, el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00829/2020; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ADELFA ELIZONDO GÓMEZ, 
denunciado por el C. BENIGNO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 
y la publicación de edictos por DOS VECES, de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 12 de noviembre de 2020.- 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

2482.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata 

Flores, Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, encargado del Despacho por Ministerio de 
Ley, actuando con la Licenciada Martha Elba Rosales 
Valenzuela, Secretaria Relatora en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, por auto de fecha cinco de marzo 
del año dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 
Civil Número 93/2008, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado Héctor Francisco González 
González, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por el 
Ciudadano Licenciado Sergio Eladio Treviño Hinojosa, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada "SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en 
contra ADELAIDA SÁENZ GARCIA, se ordena sacar a 
remate en publica subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble embargado que lo constituye la casa con el 
número 327-B de la calle Industria Alimenticia del 
Fraccionamiento Industrial en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y el 50% de los derechos de copropiedad del 
lote 34 de la manzana 8 sobre el cual se encuentra 
construida, así mismo el 50% de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote continua, dicho predio 
tiene una superficie de 119.00 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 07.00 
metros con lote 7; AL SUR: en 07.00 metros con calle 
Industria Alimenticia; AL ESTE: en 17.00 metros con lote 
35, y AL OESTE: en 17.00 metros con lote 33, el cual se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, como Finca Número 2843 del municipio de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad da $153,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES 
MIL PESOS 00'/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $102,000.00 
(CIENTO DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), precio fijado en 
el avalúo pericial más alto, rendido por perito en rebeldía 
de la parte demandada, mediante la publicación de edictos 
que se publicará por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficia! del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, así como en los Estrados 
Electrónicos de este Tribunal, haciéndose del conocimiento 
a los postores que para poder participar en el remate en 
cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 703 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió 
de base para el presente remate, en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá de ser depositada a favor del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, señalándose las ONCE HORAS DE DÍA 
VEINTISIETE DE MAYO DEL. AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
para que tenga verificativo a la audiencia de remate en 
primera almoneda, por lo que atendiendo a la contingencia 

sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes, como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia, en cuanto 
hace el Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora, en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico con extensión “Gmail”, al 
cual en su momento, se les puede allegar invitación en el 
mencionado sistema de google, sin perjuicio de que 
puedan acudir de manera presencial, en el espacio judicial 
habilitado por este Tribunal para tal efecto, ubicado en 
calle Ramón López Velarde sin número, Fraccionamiento 
Del Norte, Código Postal 88300, ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, para que se les facilite dispositivos digitales, 
tomando para ello en su caso, todas las medidas 
pertinentes para salvaguardar la salud de los intervinientes, 
por lo que se ordena enviar oficio al Jefe de dicho edificio y 
de informática local para que prevengan la habilitación del 
espacio y el equipamiento necesario para el desahogo de 
la audiencia; previo a la programación de la audiencia por 
parte de este Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en 
el sistema de gestión judicial, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad, es por lo 
cual se ordena se realicen también las publicaciones del 
edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tam., a 19 de marzo de 2021.- 
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA, 
Rúbrica. 

2483.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
octubre de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00432/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN MANUEL 
HERNANDEZ ACEVEDO Y MARCELINA HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, denunciado por VERÓNICA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
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dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de abril de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2484.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00505/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de DANIEL MÉNDEZ 
TORRES, denunciado por SEVERA GUILLEN URIZAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de noviembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2485.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
enero del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
00045/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SIDRONIO RODRÍGUEZ HARO promovido por 
MA. DEL CARMEN HARO HARO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 17 de marzo de 2021.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2486.- Abril 27 y Mayo 6.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de marzo del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00131/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
la C. SOFÍA MARTÍNEZ HERNANDEZ, a fin de acreditar la 
posesión que dice tener sobre un bien inmueble ubicado 
en: calle Héroes de Nacozari número 213, Zona Centro 
C.P. 89000 en Tampico, Tamaulipas con superficie de 
82.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: con lote 197 Bis en 10.83 metros lineales; AL 
SUR: con calle Héroes de Nacozari en 11.10 metros 
lineales; AL ESTE: con lote 302 en 7.50 metros lineales; AL 
OESTE: con calle Sor Juana Inés de la Cruz en 7.50 
metros lineales. Por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, (API) Administración Portuaria 
Integral de Tampico S.A. DE C.V., debiendo remitir las 
constancias relativas informando el cumplimiento del 
mismo por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 09 de abril del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2495.- Abril 27, Mayo 6 y 18.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Número 00055/2021, 
deducido de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam a Fin de 
Adquirir por Prescripción, promovidas por el C. JUAN 
ANTONIO MORENO MATA, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, hace saber al 
Público en General que se promovió esta Información para 
adquirir la propiedad respecto del bien inmueble 
consistente en Callejón Escobedo número 1445, esquina 
de las calles 20 de Noviembre y Escobedo, C.P. 88500, de 
la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie de 
280.44 (doscientos ochenta metros cuarenta y cuatro 
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centímetros cuadrados) de terreno, identificado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 30.55 
metros lineales, con Casa Hogar Josías y Betania A.C. Y 
LOTE 04.- AL SUR: en 26.83 metros lineales, con Teresa 
Garcia Sánchez, AL ESTE: en 7.90 metros lineales, con 
Guillermina Morales De Cantú.- AL OESTE: en 7.30 metros 
lineales, con Ever Parra Pineiro. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en los Estrados Electrónicos del Juzgado, 
así como en la Presidencia Municipal en los mismos 
términos. 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de febrero del 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

2496.- Abril 27, Mayo 6 y 18.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

EDUARDO ANTONIO DE LOS REYES GRAY 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 23 de 
marzo de 2021, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 2522/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Jaime Felipe Cano 
Pérez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada CAÑÓN DEL NOVILLO, S.P.R. 
DE R.L. DE C.V., en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (30) treinta días del mes 
de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito y sus anexos, como lo dispone el numeral 23 del 
Código de Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a (01) uno días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve (2019).- Téngase por 
recibido el escrito de (27) veintisiete días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve (2019), signado por 
JAIME FELIPE CANO PEREZ, y con los documentos, 
copias simples que se acompañan, se le reconoce su 
personalidad como apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada CAÑÓN DEL 
NOVILLO, S.P.R. DE R.L. DE C.V., como lo justifica con el 
poder exhibido cuyo testimonio notarial que en fotocopia 
certificada exhibe, mismo que se coteja con las copias 
simples que exhibe, las cuales como lo pide el 
compareciente, quedan a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado y con la calidad que comparece, téngasele 
promoviendo Juicio Especial Hipotecario en contra de 
EXPOPEC S.P.R DE R.L DE C.V., quien tiene su domicilio 

ubicado en Avenida Hombres Ilustres, número 410, entre 
Boulevard Tamaulipas y calle Normal Rural de Galeana, 
del Fraccionamiento Las Huertas, C.P. 87025, de esta 
ciudad, y del C. EDUARDO ANTONIO DE LOS REYES 
GRAY, quien tiene su domicilio ubicado en calle Morelos, 
número 225, entre Pino Suárez y Mier y Terán, Zona 
Centro, C.P. 87000, de esta ciudad; de quienes se 
reclaman las siguientes prestaciones que a la letra dice:  

a).- El pago de la cantidad de $4’700,000.00 (CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

b).- El pago de la penalidad pactada a razón de aplicar 
el 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, misma que se 
calculará desde que se debió pagarse la obligación 
principal y hasta la total solución del adeudo, la cual se 
calculará en ejecución de sentencia. 

c).-El pago de los gastos y costas judiciales generados 
por la tramitación del presente Juicio. 

d).- En caso de no efectuarse el pago de los conceptos 
señalados en los incisos A), B) y C), proceder al remate y 
trance del inmueble dado en garantía hipotecara y con su 
producto hacer el pago a su representada de todas y cada 
una de las prestaciones reclamadas en el presente Juicio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de leyes en consulta.- Fórmese expediente y 
regístrese bajo el Número 02522/2019. Cabe señalar que 
de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 fracción 
IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, 
ventílese en la vía sumaria civil el presente juicio especial 
hipotecario.- En consecuencia, se ordena la expedición de 
la Cédula Hipotecaria por quintuplicado para el efecto de 
que se envíen dos tantos a la Oficina Registral de Ciudad 
Victoria del Instituto Registral y Catastral en el Estado para 
su inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, 
y la otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los 
autos.- Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado al ejecutarse el presente auto, y el último para 
su publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 
del cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud córrase 
traslado a la parte demandada EXPOPEC S.P.R DE R.L 
DE C.V. Y EDUARDO ANTONIO DE LOS REYES GRAY, 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
consistente en: cédula profesional, certificación, testimonio 
del acta 1283, boleta de inscripción, Permiso 28000591, 
certificación del acta constitutiva, certifica acta, acta 882 
certificación catastral, certificado de registración entrada 
17771/2019, debidamente selladas y rubricados, 
emplazándolos para que otorguen contestación a la 
demanda propalada en su contra, dentro del improrrogable 
término de diez días, o a oponer excepciones si a sus 
intereses conviniere, en la inteligencia que dicho término se 
les concede de manera individualizada; previniéndoles 
además de la obligación de señalar domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, como 
lo dispone el diverso 66 del ordenamiento procesal de la 
materia.- Autorizándose para la práctica de la notificación 
respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así 
como para las subsecuentes, así también se le instruye 
para que describa en el acta de emplazamiento, 
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pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, conminándose a los 
demandados para que manifieste en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con él, y si la diligencia no se 
entendiera con el deudor, deberá, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación y en su caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la 
finca, o nombrar depositario bajo su responsabilidad, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo 
Civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo 
se ordena que se proceda al avalúo de la finca hipotecada, 
y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores. Así mismo, y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de 
oficio, con excepción del emplazamiento a juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaria de este Juzgado, la Boleta de Gestión 
Actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, se le tiene al compareciente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones el ubicado en: Boulevard 
Tamaulipas, número 3228, esquina con Avenida del Valle, 
Local G, del Fraccionamiento del Valle, C.P. 87025, de 
esta ciudad, autorizando en los términos del artículo 68 bis, 
primer párrafo del Código de Procedimientos Civiles, a los 
Licenciados Adalberto Guevara Montemayor, Carlos 
Augusto Berrones Lara, quienes por los datos de identidad 
profesional que de los mismos se citan quedan habilitados 
con aquellas atribuciones previstas en el primer tramo 
normativo de dicho dispositivo legal; y a la C. Lourdes 
Beatriz Calanda Zorrilla, para consultar el expediente e 
imponerse de los autos; además se autoriza al Lic. 
Adalberto Guevara Montemayor, para examinar el acuerdo 
y presentar promociones digitalizadas a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, aun las que sean de notificación 
personal, con correo electrónico 
adalbertoguevaramontemayor@gmail.com previo registro 
hecho en la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- 
Por último, y con fundamento en lo establecido en la 
fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, este tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y 
Transacción, cuyos beneficios y ventajas consistente en 
que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo este un 
trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, 
tercer piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de 

la colonia Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos 
(824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y para mayor información 
acceder a la página del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 
52, 53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 
535 y demás relativos del Código Procesal Civil. 
Notifíquese personalmente a la parte demandada 
EXPOPEC S.P.R DE R.L DE C.V. Y EDUARDO ANTONIO 
DE LOS REYES GRAY.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.”- Por el presente que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local 
del Juzgado, se le emplaza a Juicio haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se 
seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones de carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 08 de abril de 2021.- Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA. 

2660.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JORGE RAMÍREZ PEREZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha seis de agosto del 
año dos mil veinte, dictado dentro del Expediente Número 
00371/2020, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por la C. MA 
GUADALUPE DEL SOCORRO LIMÓN VILLANUEVA en 
contra de C. DIRECTOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y JORGE 
RAMÍREZ PEREZ, ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
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y se fijará además en los Estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Firmar Ante Notario Público la Escritura Pública de 
Compraventa, a mi favor, y asimismo pueda proceder a 
otorgar el Notario Público la correspondiente Escritura de 
Propiedad, sobre un bien inmueble ubicado en esta ciudad 
capital. 

B).- La declaración por disposición judicial ejecutoriada, 
de que la suscrita soy propietaria del bien inmueble 
identificado como lote 34, manzana 2, Ampliación Colonia 
Industrial, con superficie de 124.50 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE, en 7.50 
metros, con lote 9; AL SUR, en 7.50 metros, con calle San 
Fernando; AL ESTE, en 16.60 metros, con lote 33; y, AL 
OESTE en 16.60 metros, con lote 35, objeto principal que 
da origen al presente Juicio; misma que se podría decretar 
en caso de rebeldía del demandado, lo anterior en virtud 
de que la suscrita di cabal cumplimiento al Contrato de 
Promesa de Compra Venta celebrado el día 04 de febrero 
del año 2009, celebrada ante la Fe de la Notaria Pública 
Teresa De Jesús Guevara Castillo, Titular de la Notaria 
Pública Quince, en ejercicio en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, toda vez de haber realizado el pago del 
inmueble antes aludido. 

C).- En el caso omiso del cumplimiento antes aludido, 
se le aperciba al C. JORGE RAMÍREZ PEREZ, que se 
hará efectiva la Cláusula Sexta del contrato de promesa de 
compraventa, consistente en que ambos contratantes 
acordamos que en caso de incumplimiento imputables a 
cualquiera de ellos, el responsable pagará como pena 
convencional el 50% de la cantidades entregadas, dándose 
por rescindido este contrato, por lo que se solicita el inciso 
a).- si el incumplimiento fuese imputable al vendedor, 
además de pagar la pena convencional reintegrara a la 
promitente compradora las cantidades que haya recibido. 

D).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la presente demanda. 

E).- Al pago de los daños y perjuicios ocasionados por 
sus acciones dolosas encaminadas o no cumplir con sus 
obligaciones pactadas en el contrato de referencia, descrita 
y precisada con antelación. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de marzo de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO OLVERA 
ORTIZ.- Rúbrica. 

2661.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

AURELIO GARCIA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de septiembre 
del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00967/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por C. Licenciado Enrique Sias Pecina 

apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de los C.C. AURELIO GARCIA 
GONZÁLEZ Y ROSA PEREZ GONZÁLEZ mediante auto 
de fecha veintidós de enero del dos mil veintiuno, se 
ordenó emplazarle por medio de edictos al C. AURELIO 
GARCIA GONZÁLEZ, haciéndoles de su conocimiento que 
se les reclaman las siguientes prestaciones: 

a).- El pago de la cantidad de $261,538.33 
(DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.) por concepto de 
saldo de capital original, derivado del Contrato de Apertura 
de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria. 

b).- El pago de la cantidad de $11,652.32 (ONCE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 32/100 M.N.) 
por concepto de intereses ordinarios vencidos y derivados 
del contrato de crédito base de la acción. 

c).- El pago de la cantidad de $999.96 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 96/100 M.N.) por concepto 
de primas de seguro vencidas más las que se sigan 
venciendo, hasta la total liquidación del adeudo y en los 
términos pactados en el contrato base de la acción. 

d).- El pago de los intereses moratorios que se hayan 
generado y se sigan generando hasta el pago total del 
adeudo, en los términos pactados en el Contrato Base de 
la Acción. 

e).- El pago de la cantidad de $400.00 
(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por Concepto 
de Gastos de Cobranza, más los que se sigan venciendo 
hasta el pago total del adeudo en los términos del contrato 
base de la acción. 

f).- El pago de la cantidad de $64.00 (SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de impuesto 
al valor agregado sobre gastos de cobranza. 

g).- El vencimiento anticipado para el pago del adeudo, 
conforme a la Cláusula Décima Segunda Inciso c), del 
Contrato Base de la Acción, en virtud del incumplimiento en 
el pago del crédito y por consecuencia la ejecución de la 
garantía hipotecaria. 

h).- El pago de gastos y costas que se originen con el 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Zona Urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, código postal de acuerdo con 
la zonificación del servicio postal mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
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domicilio para tal efecto, para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre Registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estada dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional, en los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate, para el caso de contestación de demandas, el 
usuario deberá ingresar al tribunal electrónico en el 
apartado de '”pre registro de contestación de demandas”, 
al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y horas en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. en los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate, así mismo 
se le previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del servicio 
de Tribunal Electrónico y se le autorice los servicios de 
consulta de expedientes, envío de promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, en su 
escrito de contestación 

Altamira, Tam., a 22 de enero de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ. 

2662.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. SERGIO GALAVIZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 21 veintiuno de noviembre de año en curso, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01339/2018 relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Disolución de Sociedad 
Conyugal, promovido por MA. DEL ROSARIO 
HERNANDEZ RODRÍGUEZ en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 17 diecisiete de junio del año en 
curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos y 
de quien se reclama las siguientes prestaciones: A) que se 
decrete mediante sentencia firme, la terminación, 
disolución y liquidación de la Sociedad Conyugal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 160, fracción 
IV del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, B).- 
Consecuencia de lo anterior me sea adjudicado en toda su 
extensión el bien inmueble referido en el hecho 3, inciso 
“A” de mi demanda, así como me sean cedidos los 
derechos que goza el demandado sobre el bien inmueble 
en comento, originando que la suscrita pase a ser 

propietaria total, sobre el bien inmueble, así como todos los 
derechos correspondientes, todo eso tomando en 
consideración lo planteado en la propuesta de convenio 
que me comprometo a presentar ante este Juzgado a la 
brevedad posible, C).- El pago del 50% por ciento sobre los 
bienes que el demandado cedió a sus acreedores, sin mi 
consentimiento en caso de haberlo hecho, D).- Se me haga 
efectivo el pago de gastos y costas que genere el presente 
Juicio hasta su total terminación, en su caso segunda 
instancia (apelación).- Esto lo fundamento en los artículos 
128 y 129 de nuestro Código de Procedimientos Civiles 
vigente en nuestro Estado, E).- Así mismo demando al 
Registro Público de la Propiedad con domicilio en calle 
Agua Dulce número 601, colonia Petrolera, Código Postal 
89110, Tampico, Tamaulipas, entre calle Zacamixtle y calle 
Ébano con la finalidad que sea llamado a Juicio y corrobore 
la existencia de los bienes inmuebles citados y si está en 
su posibilidad brinde la documentación con la cual se 
compruebe la propiedad de los bienes inmuebles en 
comento, así mismo y con el fin de conservar la cosa 
material del litigio peticiono se gire oficio al Registro 
Público de la Propiedad, para que se hagan las 
anotaciones correspondientes al bien inmueble sujeto a 
litigio y conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 
tercero adquiriente, tal y como lo dispone el artículo 251 
fracción 3a del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en nuestro Estado, F).- Demando a el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores con 
domicilio en calle Moctezuma número 302 de la colonia 
Moctezuma entre calles Oriental y Central, Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89177, para que sea llamado a 
Juicio, corrobore y de ser necesario rinda el informe 
necesario sobre el Estado del bien inmueble mencionado 
en el hecho 3 inciso “B” de mi demanda, que se ostenta a 
nombre del demandado SEGIO GALAVIZ GARCIA, así 
mismo se le informe que el bien inmueble está sujeto a 
litigio para que con ello se evite realizar por dicha 
dependencia tramite que enajene el bien inmueble para 
que con ello se evite perjudicar a tercero. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 25 de junio del año 2019.- C. Jueza, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2663.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de abril de 2021. 
C. MARTHA ALICIA CISNEROS ESCOBEDO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha siete de abril, el C. Lic. Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00087/2015, 
relativo al Juicio Sobre Divorcio Voluntario dentro el 
Incidente de Liquidación de Sociedad Conyugal, promovido 
por el C. SERGIO FRUCTUOSO IBÁÑEZ, en contra de la 
C. MARTHA ALICIA CISNEROS ESCOBEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
MARTHA ALICIA CISNEROS ESCOBEDO para que se 
presente a realizar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si a sus intereses conviniere, dentro del 
término de sesenta días, contando a partir de la última 
publicación del edicto, así mismo se le requiere a la 
demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio de 
cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2664.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. APOLINAR HERNANDEZ HURTADO Y  
ANTONIA GÓMEZ JARAMILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha siete de Junio de dos mil 
cuatro, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número(sic), relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por BBVA BANCOMER, S.A. DÍAZ 
HERNANDEZ Y OTRO, en contra de APOLINAR 
HERNANDEZ HURTADO Y ANTONIA GÓMEZ 
JARAMILLO, y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha veintitrés de marzo del 
presente año, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de marzo de 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2665.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ROSA AMAVELI GARZA CAMPA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciado Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia 
en esta ciudad, por auto de fecha siete de agosto del dos 
mil veinte, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 00548/2020, relativo al Divorcio Incausado 
promovido por ANDRICK ISRAEL COLÍN FLORES, en 
contra de ROSA AMAVELI GARZA CAMPA, y toda vez de 
que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de 
fecha veintitrés de marzo del año dos mil veintiuno, 
emplazarla por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole a la demandada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de marzo de 2021.- Licenciado 
HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, Secretario de 
Acuerdos, quien firma el presente de manera electrónica 
con base en los artículos 2 Fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

2666.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A: MA. MONCERRAT VIERA BUSTOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
veinte, la Ciudadana Lic. Ma. Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 



 Victoria, Tam., jueves 6 de mayo de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

Expediente Número 00385/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, Juicio de Usucapión o Prescripción Positiva, 
promovido en su contra por MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ, en el que se le reclama; a) Que es procedente 
la Acción de Usucapión que ejercita en su contra.- b) Que 
el actor MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ, es 
legítimo poseedor y propietario por Usucapión del Inmueble 
consistente en casa habitación, ubicado en calle Privada 
Venezuela, número 536, de la colonia La cañada, 
identificado también como lote número 4, (cuatro), de la 
manzana B (letra B), de esta ciudad, de Reynosa, Estado 
de Tamaulipas, con superficie de 103.27 m2, (ciento 
veintitrés metros veintitrés centímetros cuadrados), con 
número de Finca 219404, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE; en 6.075 M.L. con lote número 
23, AL SUR; en 6.075 M.L., con privada Venezuela; AL 
ESTE; en 17 M.L., con lote 5; AL OESTE; en 17 M.L., con 
lote 3; Inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos; Sección I, 
Número 7665, Legajo 154, de este municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas, con fecha 09 de Abril del año 
1985.- c) La cancelación de cualquier gravamen o Hipoteca 
que afecte la propiedad por parte de INFONAVIT (Instituto 
del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores).- 
d) Que se remita oficio a la Oficina del Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, en este municipio, como nuevo 
propietario del Bien Inmueble objeto del presente Juicio al 
Miguel Ángel Sánchez Martínez.- Mediante auto de fecha 
dieciséis de febrero del año en curso, se ordenó emplazar 
a la parte demandada MA. MONCERRAT VIERA BUSTOS, 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse su 
domicilio, por lo que mediante el presente edicto que 
deberá publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
para traslado. Por otra parte, se le requiere, hacer uso de 
los servicios del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ 
tales como: a) Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de 
Promociones electrónicas; c) Notificaciones personales 
electrónicas; d) Consulta de promociones digitalizadas; e) 
Consulta de Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de 
acuerdos, y g) Consulta de constancias actuariales, atento 
al resolutivo Vigésimo Cuarto del acuerdo 15/2020. Y se le 
previene a la demandada, previo registro en el Tribunal 
Electrónico, proporcione a éste Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación, el cual deberá ser remitido en vía electrónica 
de conformidad con lo dispuesto en el considerando 
Séptimo puntos 13 y 14 del multicitado Acuerdo Plenario 
15/2020.- Apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
así, una vez concluido el referido plazo, se continuará con 
el procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se le 
realicen por medio de Estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Reynosa a 17 de febrero de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

2667.- Mayo 4, 5 y 6.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de marzo del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00352/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ELIDA ENRIQUETA 
GALARZA HERNANDEZ, denunciado por JUAN DE DIOS 
HUERTA GALARZA, NIDIA GARCIA GALARZA, IVÁN 
FRANCISCO GARCIA GALARZA, JOSÉ DEL CARMEN 
GARCIA GALARZA, ANAHI MALDONADO GALARZA, 
JOSÉ LINO MALDONADO SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2756.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de marzo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00371/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ RAMÓN 
RICARDO ALANÍS, denunciado por BETHZAIDA 
ELIZABETH RICARDO GODÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2757.- Mayo 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 30 de 
marzo del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00392/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de NALLELY GUADALUPE 
CONTRERAS MALDONADO, denunciado por LUIS 
FERNANDO ORTA PARRAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2758.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 de 
abril del 2021 ordenó la radicación del Expediente Número 
00412/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ALFONSO LERMA VALLADARES, MARÍA DE 
LOS REYES ALANÍS CORDERO, denunciado por 
ALFONSO LERMA ALANÍS, BERTA CATALINA LERMA 
ALANÍS, ELDA MARGARITA LERMA ALANÍS, HÉCTOR 
LERMA ALANÍS, MA. DEL PILAR LERMA ALANÍS, 
RAQUEL LERMA ALANÍS, SUSANA LERMA ALANÍS, 
VÍCTOR MANUEL LERMA ALANÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de abril de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2759.- Mayo 6.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 29 de marzo del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00320/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
GRACIELA PEREZ CUELLAR, denunciado por PATRICIA 
GRACIELA GONZÁLEZ PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2760.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 23 de marzo del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00320/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
GONZÁLEZ IZAGUIRRE, denunciado por PATRICIA 
GRACIELA GONZÁLEZ PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 23 de marzo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2761.- Mayo 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintitrés del mes de marzo del presente año, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00321/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAÚL GONZÁLEZ PEREZ, denunciado por SHEILA 
EIDALISA VICENCIO GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de marzo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

2762.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de enero de 2021 
CIUDADANO CARLOS MAURO HERNANDEZ LÓPEZ. 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha uno de diciembre 
de dos mil veinte, dictado dentro del Expediente Número 
0424/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por los Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles y/o 
Héctor Alberto De Jesús González Angulo y/o Hilario 
Mendoza Vargas y/o Artemio Ramos Torres y/o Hugo 
Rosario Enríquez en su carácter de endosatario en 
procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO (UPYSSET), en contra de usted, se 
dictó un auto que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (01) un día del mes de 
diciembre del año dos mil veinte (2020).- Por recibido el 
escrito presentado electrónicamente en fecha veintisiete de 
noviembre del año en curso, signado por el C. 
LICENCIADO JOSÉ MAURICIO LUCIANO ROSAS, en su 
carácter de endosatario en procuración de la parte actora, 
dentro del Expediente Número 00454/2009.- Como lo 
solicita el compareciente, y toda vez que la parte 
demandada CARLOS MAURO HERNANDEZ LÓPEZ, no 
dio cumplimiento voluntario al requerimiento que se le 
hiciera mediante proveído de fecha tres de diciembre del 
año dos mil trece, en consecuencia, se le hace efectivo el 
apercibimiento consistente de nueva cuenta en ejecución 
forzosa de la sentencia; Por lo que mediante este proveído, 

se inicia la etapa de ejecución forzosa de la sentencia y se 
dicta auto de mandamiento en forma para que sea 
requerido de pago el demandado CARLOS MAURO 
HERNANDEZ LÓPEZ, por lo que se requiere a éste, el 
pago de la cantidad de $58,128.00 (CINCUENTA Y OCHO 
MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 100 M.N.), por 
concepto de suerte principal y demás prestaciones 
condenadas en este Juicio, lo que podrá hacerlo dentro del 
término de tres días posteriores a la fecha en que cause 
efectos legales el presente requerimiento, y en caso de 
impago, señale bienes de su propiedad susceptibles de 
embargo suficientes que garanticen las prestaciones 
referidas, cuya preferencia le corresponderá al demandado 
y ante su negativa al actor, los cuales se pondrán en 
depósito de persona que designe éste bajo su 
responsabilidad.- Ahora bien, apareciendo de autos que no 
fue posible localizar el domicilio de la parte demandada 
CARLOS MAURO HERNANDEZ LÓPEZ, 
desconociéndose a la fecha el mismo, por lo que, conforme 
a lo que dispone el artículo 678 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Mercantil, la diligencia de requerimiento de pago y 
embargo ordenada en este proveído, debe realizarse 
mediante edictos a publicarse por dos veces consecutivas 
en un periódico de los de mayor circulación y UNA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado, fijándose, además, cédula 
en la puerta del Juzgado.- Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16 Constitucional, 1054, 1063, 
1077 y 1347 del Código de Comercio y 678 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
del de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acuerda 
y firma el Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el C. 
Licenciado Martin Eliseo Olvera Ortiz, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y DA FE. 

Y por el presente que se publicará por dos veces 
consecutivas en un periódico de los de mayor circulación y 
UNA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, fijándose, 
además, cédula en la puerta del Juzgado. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN ELISEO 
OLVERA ORTIZ 

2763.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
nueve de Marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00358/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO 
CÁRDENAS VALDEZ, denunciado por MARÍA 
MONCERRATO GIL ORTIZ, EDGARDO USSIEL 
CÁRDENAS GIL, ZENIA HIDALIT CÁRDENAS GIL, 
LYZDE EDITH CÁRDENAS GIL, ESAÚ JOSEFAT 
CÁRDENAS GIL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
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periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2764.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00408/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TORIBIO TEJADA 
RUIZ Y MAGDALENA NAVA CATACHE, denunciado por 
SANDRA MALDONADO PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 14 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 

la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2765.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00417/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. ISABEL 
BRIONES HERNANDEZ, denunciado por PRUDENCIO 
BRIONES HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2766.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00418/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
RODRÍGUEZ QUIÑONES, denunciado por AZAEL COLÍN 
RODRÍGUEZ, JOSÉ ARMANDO COLÍN RODRÍGUEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2767.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 del mes 
de abril del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00300/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUVIGES GÁMEZ 
CASTILLO, denunciado por los CC. LAURA ELENA 
LÓPEZ GÁMEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

2768.- Mayo 6.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 16 del mes 
de abril del año 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00328/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VENTURA CABRALES RASO, 
denunciado por los C.C. RAMIRO CABRALES ESCOBAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

2769.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 26 del mes 
de octubre del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00686/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FILE EDMUNDO 
GALLEGOS VÁZQUEZ, denunciado por C. MA. DE LA 
LUZ MÁRTIR ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de marzo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2770.- Mayo 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ABELINO LUIS 
SALAZAR, denunciado por la C. IRMA ALICIA CUEVAS 
TOLENTINO, asignándosele el Número 00187/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 26 
de febrero de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2771.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONEL 
RODRÍGUEZ CAMARGO, denunciado por MA. 
GUADALUPE HERNANDEZ ZETINA, asignándosele el 
Número 00336/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 13 de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2772.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 

radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL ROCÍO 
ERNESTINA CELESTINO URESTI denunciado por 
SALVADOR FLORES CAVAZOS, ANA LORENA FLORES 
CELESTINO, LUIS ALFONSO FLORES CELESTINO, 
ROCÍO ADRIANA FLORES CELESTINO, Y SALVADOR 
FLORES CELESTINO, asignándosele el Número 
00346/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 14 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2773.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CECILIO CANSINO 
CRUZ, denunciado por HERMELINDA HERNANDEZ 
GÓMEZ, asignándosele el Número 00358/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 15 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2774.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL ÁLVAREZ 
GEA denunciado por la C. ALICIA ÁLVAREZ ORTIZ, 
asignándosele el Número 00748/2020, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
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localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 26 de noviembre de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2775.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROMUALDO CASTILLO 
SEGURA, quien falleciera en fecha: (01) uno de noviembre 
del año dos mil diecisiete (2017) en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por ANGÉLICA MOLAR MALERVA. 

Expediente registrado bajo el Número 00060/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de enero de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2776.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYES IGLESIAS PEREZ, 
quien falleciera en fecha: veinticinco de julio de dos mil 
veinte en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
MARÍA MAGDALENA ZÚÑIGA SUSTAITA. 

Expediente registrado bajo el Número 00252/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2777.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con la Lic. 
Ayerim Guillén Hernández Secretaria de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha once de enero del año en 
curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00025/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto MA. ORALIA GARZA TORRES, 
denunciado por el C. JOSÉ GARZA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
27/01/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2778.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
marzo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00321/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto MARTHA ARACELY 
MARTÍNEZ VEGA, denunciado por ARTURO VARGAS 
MARTÍNEZ, por su propio derecho y en representación de 
su padre ROSALIO VARGAS DÍAZ y su hermana 
ADRIANA VARGAS MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
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hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
14/04/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2779.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 07 de abril de 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00345/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de MA. DE 
JESÚS BRACAMONTES HERRERA, denunciado por 
JUAN SANTIAGO COPAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 13 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2780.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de abril del año en 
curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00374/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ANA MARÍA ROJAS MORA, denunciado 
por JUANA, MARÍA GUADALUPE, MARTIN, SATURNINO, 
ALFONSO, MARÍA DE JESÚS Y LEONARDO de apellidos 
JAIME ROJAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 

mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
16/04/2021 03:30:59 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2781.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de marzo del 2020, ordenó la radicación del Expediente 
00202/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS REYES HDEZ Y/O CARLOS REYES 
HERNANDEZ, Y/O CARLOS REYES HDZ, CARLOS 
REYES, MA. EUGENIA THEOJARES, MARÍA EUGENIA 
THEOJARES, MA. EUGENIA THEOJARES CONTRERAS, 
HÉCTOR REYES THEOJARES, CARLOS REYES 
THEOJARES, denunciado por JOSÉ ENRIQUE REYES 
THEOJARES, LAURA ICELA REYES THEOJARES, 
LEONEL REYES THEOJARES, MARÍA DEL ROCÍO 
REYES THEOJARES, MARÍA EUGENIA REYES 
THEOJARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 05 de marzo 
de 2020.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2782.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(30) treinta del mes de marzo del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 00266/2021, 
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relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
CRISTINA VÁZQUEZ MARTÍNEZ Y/O CRISTINA 
VÁZQUEZ Y/O CRISTINA VÁZQUEZ DE L. denunciado 
por MARÍA DE LOS ÁNGELES, ALICIA, BEATRIZ, 
INOCENCIA, ZUZANA, ARACELI DEL ROCÍO Y MA. DEL 
ROSARIO todos de apellidos LÓPEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 05 de abril de 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2783.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil 

veintiuno, la C. Licenciado Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00257/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANACLETO 
TORRES AGUILAR, promovido por la C. DIANA GARCIA 
GARCIA Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de marzo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

2784.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de abril del dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00032/2011, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS GARCÍA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 

que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MA. SANJUANA GARCÍA GARCÍA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2785.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de febrero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00115/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ CUÉLLAR CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2786.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha, la C. Licenciada Roxana 
Ibarra Canul, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00280/2021, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIA TERESA 
LEYVA ALCÁZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JAIME LIÑERO COLORADO. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2787.- Mayo 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00308/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IRMA YOLANDA DEL RIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2788.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00337/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OFELIA RAMOS GARCÍA Y JAIME ISIDORO 
RAMOS BENAVIDES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2789.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, la 
C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 

Número 00379/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISRAEL RODRÍGUEZ CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2790.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecinueve de enero de dos mil veintiuno, el Expediente 
00071/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUVIGES IRMA LABORDE CASAREZ, 
denunciado por FERNANDO BUTANDA LABORDE, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

2791.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cinco 
de marzo de dos mil veintiuno, el Expediente 00284/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSARIO RODOLFO DÍAZ MONTELONGO, denunciado 
por CLAUDIA JUDITH DÍAZ RODRÍGUEZ, GLORIA 
ESTHER DÍAZ RODRÍGUEZ, JUDITH RODRÍGUEZ 
SALINAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de marzo de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

2792.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veinticuatro de marzo del año en curso, el Expediente 
00361/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTEBAN MARTÍNEZ CHAVARRÍA, 
denunciado por ANA SOFÍA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
CAROLINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO 
JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ CARMEN 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, LUIS MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
MARÍA INÉS MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, OSVALDO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, SALVADOR MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ Y YOLANDA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

2793.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha ocho 
de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 00418/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RICARDO ALVARADO PEREZ, denunciado por JUAN 
ALVARADO MEDINA, EDUARDO ALVARADO PEREZ, 
MÓNICA GABRIELA ALVARADO PÉREZ Y MARÍA DE LA 
LUZ PÉREZ ENRÍQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 

SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

2794.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha quince 
(15) de abril de dos mil veintiuno (2021), dictado dentro del 
Expediente 00459/2021, relativo al Triple Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ABEL GARCIA ANGUIANO, 
FRANCISCA AYALA CHAPA Y MARÍA IRENE GARCIA 
AYALA, denunciado por IRMA GARCIA AYALA, JOSÉ 
LUIS GARCIA AYALA, CECILIO GARCIA AYALA, HILDA 
GARCIA AYALA, MARÍA MARGARITA GARCIA AYALA, 
ABEL GARCIA AYALA, TOMAS CARRIZALES DE LOS 
REYES, SARA IRENE CARRIZALES GARCIA, SANDRA 
ISELA CARRIZALES GARCIA y TOMAS CARRIZALES 
GARCIA, el Expediente 00459/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA 
AYALA CHAPA, denunciado por IRMA GARCIA AYALA, 
JOSÉ LUIS GARCIA AYALA, CECILIO GARCIA AYALA, 
HILDA GARCIA AYALA, MARÍA MARGARITA GARCIA 
AYALA, ABEL GARCIA AYALA, TOMAS CARRIZALES DE 
LOS REYES, SARA IRENE CARRIZALES GARCIA, 
SANDRA ISELA CARRIZALES GARCIA, TOMAS 
CARRIZALES GARCIA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

2795.- Mayo 6.- 1v. 

 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 6 de mayo de 2021   

 

 

Página 27

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el Expediente 
01007/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUZ MARÍA DE GUADALUPE MORALES 
YÁÑEZ, denunciado por LORENA DÍAZ MORALES, 
MAURICIO DÍAZ MORALES, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de enero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

2796.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 10 de febrero de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00114/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALEJANDRO MARTÍNEZ 
HENGGELER, denunciado por JUAN MARTÍNEZ ROJAS; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de febrero de 2021.- La 
Licenciada ANTONIA PÉREZ ANDA, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, y el Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ, Secretario de Acuerdos, quienes firman el 
presente de manera electrónica con base en los artículos 2 
Fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas, y en atención al punto décimo 
primero del Acuerdo General 12/2020 emitido el 
veintinueve de mayo de dos mil veinte por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; tal como se advierte 
de la evidencia criptográfica que se anexa a continuación. 

2797.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00134/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN CAMACHO 
SALINAS, denunciado por CECILIA SANDOVAL 
CASTILLO; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de febrero de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman el presente de 
manera electrónica con base en los artículos 2 Fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al punto décimo primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

2798.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00293/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESPERANZA 
RIVERA Y/O ESPERANZA RIVERA ESQUIVEL Y 
EDUARDO MONTES Y/O EDUARDO MONTES TORRES, 
denunciado por ESPERANZA MONTES RIVERA Y JESÚS 
ALBERTO MONTES RIVERA; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2799.- Mayo 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00294/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de APOLINAR ROSAS 
ZAMORANO, Y MARÍA ELVIA CASTAÑEDA PALOMO 
Y/O ELVIA CASTAÑEDA PALOMO Y/O ELVIA 
CASTAÑEDA DE ROSAS, denunciado por MARÍA ISABEL 
ROSAS CASTAÑEDA Y NORMA LETICIA ROSAS 
CASTAÑEDA; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de abril de 2021.- El 
Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman el presente de 
manera electrónica con base en los artículos 2 Fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al punto décimo primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

2800.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00325/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODORO 
PASSEMENT TREVIÑO, denunciado por los C.C. MARÍA 
OLGA INFANTE AGUIRRE, GILMA ILEANA PASSEMENT 
INFANTE, HUGO PASSEMENT INFANTE, JAVIER 
PASSEMENT INFANTE, OLGA LETICIA PASSEMENT 
INFANTE Y TEODORO PASSEMENT INFANTE; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de marzo de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2801.- Mayo 6.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00347/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDA 
HERNANDEZ CORONADO E ISIDRO ORTIZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. HERIBERTO TORRES 
ORTIZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2802.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 06 de abril de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00354/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE LUIS DIOSDADO 
SALAZAR, denunciado por GABRIELA GUADALUPE 
MAYELA CASTELAZO DUARTE; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

2803.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de ocho de marzo del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00244/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANA DELIA NERY CANALES denunciado por ANTONIO 
NERI CANALES Y VERÓNICA NERI CANALES, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 06 de abril del 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2804.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00324/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE CÓRDOVA REYES denunciado 
por JOSÉ ANTONIO CÓRDOVA REYES, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de abril del 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2805.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de abril del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00387/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LAMAR GUAJARDO PÉREZ, denunciado por 
JUAN DE DIOS GARZA MEDRANO, JUAN FRANCISCO 
GARZA GUAJARDO, LAMAR GARZA GUAJARDO Y 
EDUARDO GARZA GUAJARDO, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de abril del 2021.- El 
Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2806.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de marzo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
marzo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00303/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por RAÚL 
ROSALES ÁLVAREZ, JESÚS GUADALUPE, LUZ MARÍA, 
LETICIA, CARMELA, RAÚL, Y RODRIGO de apellidos 
ROSALES NORIEGA, a bienes de SANJUANA NORIEGA 
ROSALES, también conocida como SANJUANA NORIEGA 
RÍOS, SANJUANA NORIEGA, JUANA NORIEGA, SAN 
JUANA NORIEGA DE ROSALES, SAN JUANA NORIEGA, 
Y SAN JUANA NORIEGA ROSALES. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
RAÚL ROSALES ÁLVAREZ, como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2807.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de marzo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
marzo del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00361/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VIRGINIA JAIMES 
VARGAS, denunciado por JUANA ÁLVAREZ JAIMES. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
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partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
JUANA ÁLVAREZ JAIMES, como Interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2808.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de marzo del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00271/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUDITH 
CHÁVEZ PORTUGAL Y RUBÉN DELFÍN PEREZ, 
denunciado por los C.C. ANA CLAUDIA, JACOBO, LUIS 
RUBÉN Y ROGELIO de apellidos DELFÍN CHÁVEZ y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2809.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de marzo del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00367/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J.LUIS 
RÍOS, también conocido como JOSÉ LUIS RÍOS 
ALVARADO y J.LUIS RÍOS ALVARADO, denunciado por 
BLANCA ALICIA LOZANO GARCÍA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de marzo de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 

Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2810.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de febrero del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación dentro del Expediente Número 00929/2020, el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE 
JESÚS TORRES MORENO, denunciado por la Licenciada 
OLGA MARGARITA PORRAS QUINTANILLA, en su 
carácter de autorizada por el C. HÉCTOR CAMPA 
TORRES en los más amplios términos del artículo 68 Bis 
Párrafo Primero del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

2811.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de febrero del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00131/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
LIBRADA ÁLVAREZ QUINTANILLA, SONIA ALICIA ORTIZ 
ÁLVAREZ, JOSÉ ARMANDO ORTIZ ÁLVAREZ, ADRIÁN 
ORTIZ ÁLVAREZ, JESÚS ÁNGEL ORTIZ ÁLVAREZ, 
BEATRIZ ORTIZ ÁLVAREZ, a bienes de JESÚS ORTIZ 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó a la C. LIBRADA ÁLVAREZ QUINTANILLA, 
como interventor de la presente sucesión. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 6 de mayo de 2021   

 

 

Página 31

documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de marzo de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

2812.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00349/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
COSME SALVADOR DÍAZ RUIZ, SILVIA DEL CARMEN 
DÍAZ RUIZ, SILVIA ELVA RUIZ ZAMORA, a bienes de los 
señores COSME DÍAZ SÁNCHEZ Y MARÍA DEL 
REFUGIO SÁNCHEZ ROBLEDO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2813.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de octubre del año dos mil 

diecinueve, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00935/2019; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. ROSA MARÍA CRUZ CRUZ, a bienes 
del señor ÁNGEL DE JESÚS FARÍAS CRUZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2814.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de noviembre del año dos mil 

veinte, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00972/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
PURA QUINTANILLA REYES, a bienes del señor RAMÓN 
ALVARADO RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2815.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de abril dos mil dos mil 

veintiuno, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Lay, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00132/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELEAZAR ALANÍS 
FLORES, quien falleció el día veintidós (22) de diciembre 
del dos mil veinte (2020), en la ciudad de Guadalupe, 
Nuevo León, habiendo tenido su último domicilio en 
Rancho San Antonio de Reyna, municipio de Miguel 
Alemán Tamaulipas y es promovido por MA. ESTELA 
ALANÍS FLORES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 13 de abril de 2021.- Secretaria 
Relatora en funciones, LIC. MARTHA ELBA ROSALES 
VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretario Relatora, en funciones de Secretario de 
Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 
Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
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datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2816.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintinueve de 
marzo del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00210/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIA TIRADO 
MONTERRUBIO, promovido por GUILLERMA LÓPEZ 
TIRADO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 

no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de marzo de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2817.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de abril 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00227/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VICENTE MARTÍNEZ 
ENRÍQUEZ, promovido por la C. EVELIA MARTÍNEZ 
ENRÍQUEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
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continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

2818.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiocho de 
agosto de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00282/2020, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MONSERRAT NARVÁEZ 
MOLINA, promovido por el(a) C. MARÍA DE LA LUZ 
MOLINA PINEDA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 

continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 31 de agosto de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2819.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinte de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00389/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELEUTERIO RUIZ 
LOREDO, promovido por la C. ESTHER ORTEGA 
CEDILLO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
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derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 21 de octubre de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

2820.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de enero del año dos mil diecisiete (2017), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00057/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEODEGARIO LARA DÍAZ, denunciado por TERESA 
VILLEGAS RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2821.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
septiembre del dos mil veinte (2020), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00334/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
ENRÍQUEZ GUTIÉRREZ, denunciado por DULCE MA. 
MORALES HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de septiembre de 2020.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES.- Rúbrica. 

2822.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
diciembre de dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00595/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFREDO MEDINA 
FRANCO, denunciado por MARÍA LUISA MORENO 
TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de diciembre de 2020.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2823.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (19) 
diecinueve de abril del (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00105/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ÁNGEL 
CAMPOS SEGOVIA, denunciado por VERÓNICA 
CAMPOS GODOY, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
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fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2824.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (21) 
veintiuno de abril del (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00111/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DIONISIO 
MENDOZA CASTAÑEDA, denunciado por JOSÉ 
FELICIANO MENDOZA ALONSO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 21 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2825.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo García Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil 
veinte, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00224/2020, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de ROSA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día diecinueve de diciembre del 
año dos mil diecinueve, a la edad de 91 su último domicilio 
particular lo fue en la calle Granaditas, manzana 148, lote 
16, Barrio la Mora, de la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
denunciado por MARCELO MÉNDEZ GUERRERO, 
apoderado legal de MARCELO MIGUEL MÉNDEZ 
FLORES. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 

de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 21 de 
enero de 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

2826.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de marzo del 
año actual, radicó el Expediente Número 000035/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de ROMÁN ADAME 
LÓPEZ, denunciado por VICTORIANO ROMÁN, 
ELIZABETH YAZMIN Y FRANCISCO JESÚS de apellidos 
ADAME BRIONES E IDALIA BRIONES RAMÍREZ, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 03/03/2021. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ. 

2827.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de enero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00078/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SHIRLEY ZURITA 
JUÁREZ promovido por JOSÉ DEL CARMEN RUIZ 
PADCHECO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 04 de febrero de 2021.- Testigo de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA 
HUIZAR.- Rúbrica. 

2828.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve 
de marzo del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00225/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCIANO GARZA 
GARZA, promovido por ELVIA LOZANO VEGA Y OTRO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de marzo de 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 
2829.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00323/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN TREVIÑO RODRÍGUEZ promovido por ARTURO 
TREVIÑO GAMIZ Y MA. ANA GAMIZ SÁNCHEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 15 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS. 
2830.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 17 de febrero de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 

en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00067/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
ADELA PEREZ MUÑOZ quien tuvo su último domicilio 
ubicado en Brecha 135 K-14 CP. 0 Ensenada del municipio 
de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

2831.- Mayo 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, por acuerdo pronunciado en el Expediente 
Número 00487/2017, relativo al Juicio de Divorcio 
promovido por la C. MA. ANGÉLICA GUZMÁN ESPINOSA, 
en contra del C. FERNANDO IBARRA GÓMEZ; se ordenó 
sacar a la venta judicial el siguiente bien: 

Finca Urbana Número 8156 Del Municipio De Tampico, 
Tamaulipas, bien inmueble identificado como departamento 
en condominio, ubicado en calle Niños Héroes de 
Chapultepec Esquina con calle Guadalupe número 1101-
D-3, Conjunto Habitacional Miranda, colonia Tamaulipas, 
Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 11.30 metros con lote 2, AL 
SUR: 11.30 metros con departamento 2, AL ESTE: 3.59 
metros con patio privado del departamento 4, pasillo 
intermedio de por medio, AL OESTE: 3.59 metros con la 
calle Alameda, actualmente Niños Héroes de Chapultepec, 
medidas y colindancias en Planta Alta: AL NORTE 9.60 
metros con vacío al lote 2, AL SUR: 9.60 metros con pasillo 
de entrada al departamento 4 y con departamento 4, AL 
ESTE: en 2 medidas una de 1.00 metro y otra de 2.59 
metros con pasillo de entrada al departamento 4, AL 
OESTE: 3.59 metros con vacío a la calle Alameda, arriba: 
con azotea del departamento, abajo: con planta baja del 
propio departamento, con una superficie de 77.22 m2, 
según Escritura Publica Número 4234, Clave Catastral 36-
01-04-098-079, con un Valor Pericial de $550,000.00 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100. M.N.). 

Para su debida publicación por DOS VECES DE SIETE 
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en otro de mayor circulación matutino que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
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Electrónicos de este Juzgado, se expide el presente edicto 
de venta Judicial que tendrá verificativo en este Juzgado el 
día DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
DOCE HORAS, sirviendo como postura legal la suma que 
cubra sirviendo como base para su venta el precio fijado 
por el perito al bien inmueble sacado a remate.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 23 de abril del año 2021.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
EVERARDO PÉREZ LUNA.- Rúbrica.- Secretaria de 
Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

2832.- Mayo 6 y 13.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 

Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno 
de marzo de dos mil veintiuno, radicó el Expediente 
Judicial Número 018/2021, relativo a las Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam de Prescripción Positiva, 
promovidas por ARGELIO LUIS GUAJARDO GONZÁLEZ, 
para demostrar la posesión como medio para adquirir el 
dominio de un bien inmueble, para que opere a su favor la 
prescripción positiva, consistente en un predio con 
superficie de 67-32-00 (sesenta y siete hectáreas, treinta y 
dos áreas y cero centiáreas), ubicada en el municipio de 
Méndez, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 1540.00 metros lineales con 
propiedad de Rene Salinas Ramírez; AL SUR:- en 5 líneas 
quebradas de 205.00, 51.00, 52.00, 42.00 y 1340.00 con 
propiedad de Daniel Rivera Espinoza; AL ESTE: en 365.00 
metros lineales con Carretera Reynosa San Fernando en 
Kilómetro y AL OESTE: en 434.00 metros lineales con 
propiedad de Daniel Rivera Espinoza, con Clave Catastral 
23-04-0328; publíquese la solicitud relativa a las presentes 
diligencias en el Periódico Oficial del estado que se edita 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de 
siete en siete o de diez en diez días, en cumplimiento a la 
fracción V del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

San Fernando, Tamaulipas a 16 de marzo de 2021.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos del 
Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

2833.- Mayo 6, 12 y 18.- 1v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en audiencia de fecha 
(22) veintidós de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
dictado en el Expediente 00611/2018, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES GGA, S.A. DE C.V., por 
conducto de su apoderada C. ISKRA ZORAIDA PÁEZ 
TANGUMA, en contra de JOSÉ ALFREDO ZAMORA 
CADENA, ordeno sacar a remate en tercera almoneda sin 
sujeción a tipo, el día (24) VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, 
del (50%) cincuenta por ciento que por gananciales 
matrimoniales le pudiera corresponder al demandado C. 
JOSÉ ALFREDO ZAMORA CADENA, sobre la Finca 
Número 38992 ubicada en el municipio de madero, tipo de 
inmueble: terreno urbano, fracción I de la fracción del lote 9 
manzana P-5, Sector I, Sección IV, Región III, ubicada en 
calle Morelia, superficie: 105.20 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 21.00 metros, con 
lote 6, AL SUR: en 21.60 metros, con fracción II de la 
subdivisión del mismo lote, AL ESTE: en 4.95 metros, con 
el lote 9, AL OESTE: en 5.10 metros, con calle Morelia, 
Clave Catastral: 19-01-07-200-014, cuyo titular es C. JOSÉ 
ALFREDO ZAMORA CADENA. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por (3) TRES VECES dentro de (9) 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado.- La postura 
legal será la cantidad que sirvió de base para la segunda 
almoneda, menos el (10%) diez por ciento.- Se tiene como 
valor pericial fijado la cantidad de $239,460.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
una rebaja del (10) diez por ciento.- la postura legal, son 
las dos terceras partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta.- Las publicaciones deberán computarse 
de la siguiente manera: para el Periódico Oficial del 
Estado, en días hábiles. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 23 de marzo de 2021.- Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2834.- Mayo 6, 13 y 18.- 1v3. 
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Servicio de Transporte Unidades Tarifa 

Servicio Base Firme   

  Cargo por capacidad Pesos/GJ/Día 0.8318 

  Cargo por uso Pesos GJ 0.0845 

Servicio en Base Interrumpible   

  Cargo por servicio interrumpible Pesos/GJ 0.8407 

Cantidades Adicionales Autorizadas   

  Cargo unitario Pesos/GJ 0.8407 

Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base diaria. 

2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 
multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la cantidad 
contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes transportados 
para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

Ciudad de México a 15 de abril de 2021. 

Representante legal,  

ANAID ARLET LÓPEZ URIBE. 

Rúbrica. 
2835.- Mayo 6.- 1v. 
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Kínder Morgan Gas Natural de México, S. de R. L. de C.V. 
Gasoducto Mier-Monterrey 

Permiso de Transporte de Gas Natural G/003/TRA/96 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de 
precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, así como en el Oficio número: UH-
250/1580/2021 de la Comisión Reguladora de Energía, se publica la lista de tarifas máximas aplicable a los usuarios del 
Sistema Mier Monterrey, mismas que entrarán en vigor cinco días hábiles después de su publicación. 

LISTA DE TARIFAS 
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